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Transparencia: Práctica permanente de un Estado democrático 
que coloca la información en la vitrina pública.

Ubicación topográfica: Ordenación de los expedientes de un 
archivo en el espacio o mobiliario destinado para su resguar-
do físico y que puede seguir criterios cronológicos, alfabéticos, 
numéricos, geográficos, onomásticos, cromáticos o mixtos.

Unidad administrativa: Cualquier estructura orgánica de una 
institución con nivel de oficina superior o directiva (Dirección 
General o equivalente) y oficinas de mandos superiores (Ofi-
cialía Mayor, Coordinación General, Subsecretaría, Secretaría, 
Oficina del Ministro y de los viceministros, etcétera).

Unidad central de correspondencia: Área encargada de brin-
dar los servicios centralizados de recepción y despacho de la 
correspondencia oficial dentro de las instituciones, conocidas 
genéricamente como “Oficialía de Partes”. En algunos lugares la 
denominan “Ventanilla Única”.

Valoración: Actividad que consiste en el análisis e identificación 
de los valores documentales para establecer criterios y plazos de 
vigencia, así como de disposición documental.

Valor documental: Condición de los documentos que les con-
fiere características administrativas, legales y fiscales en los ar-
chivos de trámite o concentración (valores primarios), o bien, 
evidenciales, testimoniales e informativos en los archivos histó-
ricos (valores secundarios).

Vigencia documental: Período durante el cual un documento de 
archivo mantiene sus valores administrativos, legales y fiscales, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes.
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